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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

: -
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen.por

/  *  *
* * *objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo* w *

por consiguiente como patentables, las nuevas máquipás., a-* . .
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..La am

w * *
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art8. 46) que la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desdübrímien 

j} tos de tipo científico (Art9. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, obl 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
uitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. ^6 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

30 1 .. - - T -
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Esta invención se refiere como indica su enuncia­
do a un anclaje perfeccionado para grifería, cuyo diseño fa
ciìita al máximo el montaje del grifo respecto a la base de

*:fijación, * ***
.**.

Convencionalmente los grifos se acoplan a..láLbase 
de fijación mediante una tuerca que rosca en una extensión 
tubular dorsal emergente del cuerpo del grifo, desppág del 
fijado del grifo deben conectarse y soldarse los conductos 
de agua caliente y fría, lo cual representa generalmente - 
trabajar en un espacio de reducidas dimensiones y &n*poai- 
clones incómodas que dan lugar a posibles defectos.*3,e*em- 
palme que se traducen en fugas de agua.

Por lo citado anteriormente, resulta evidente la 
conveniencia de realisar la conexión y la soldadura de los 
conductos de agua respecto al grifo, estando dicho grifo 
fuera de su üugar de ubicación para facilitar su manipula­
ción y asegurar la soldadura.

Para ello el modelo objeto del presente registro 
consiste en una especie de anilla abierta que se acopla al 
dorso del grifo, por detrás de la base de fijación, permi­
tiendo su montaje aunque los conductos de agua estén ya co­
nectados.

El anclaje en cuestión está constituido por un 
vastago roscado que emerge del cuerpo del grifo por su ba­
se de asentamiento, en dicho vastago se fija una tuerca qut 
retiene a una placa rígida que incorpora dos ramas a modo 
de arandela abierta.

Las ramas de la.placa se asientan en el dorso - 
del orificio de acoplamiento del grifo y la sepración en­

tre ambas ramas define una abertura que permite el paso de



$ 5* '  :  *

10

1S

20

25

30

-  4

las tuberías de agua solidarias al grifo.

En les bases de asentamiento del grifo se prevean
juntas de apoyo para ascgu-sr la inmovilización del grifo,
aunque existan ligeras diferencias de paralaje. ..

/  *  *

^ Con objeto de ilustrar convenientemente cuando he
*  *  +

mos expuesto, se acompaña a la presento memoria descíiptiva
* *

y formando parte integrante de ella, una hoja de dibujos en
* * w

les que de un modo esquemático se ha representado uñ* ejem­

plo ilustrativo, no limitativo do las posibilidades'prácti— 
cas de realización. **'.*

En la figura 1 se representa una vista eh..^a?rspec 
parcialmente seccionada donde pueden apreciarse.J,os -riva

principales componentes del anclaje.

En la figura 2 se muestra una vista en alzado don 
de se aprecia la configuración de la placa.

t En base a las figuras rcfcrenciamos: 1, vastago
roscados 2, cuerpo dei grifo; 3, base de asentamiento; 4, 
tuerca; 3, placa rígida; 6, ramas; 7, orificio de acopla­
miento; 8, abertura; 9, tuberías de agua; 10 y 11, juntas 
de apoyo y 12, orificio.

Una vuz conectadas las tuberías de agua 9 al cuer 
po del grife 2, puedo ya situarse en el orificio de acopla­

miento 7, colocando la placa rígida 5 cuya abertura 8 per­
mite salvar el obstáculo que ofrecen las tuberías 9. La - 

Placa 5 se ensarta mediante su orificio 12 en el vastago - 
roscado 1 emergente del cuerpo del grifo 2 y mediante la 
tuerca 4 se fijo todo el conjunto.

Las ramas 6 de la placa 9 se asientan en el dorso 

del orificio de acoplamiento 7 inmovilizando el grifo 2.
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junta de apoyo 10, mientras que entre la base de asenta­
miento 3 del grifo 2 y el frente ¿el orificio 7 se provee
una junta tórica 11 también de apoyo para compensar diferen

I ** *cías de paralaje entre las superficies a fijar y cóñtg?guir
+ *

que la inmovilización del grifo ^ sea firme. *.. .

.. * ̂

25



—  6

10

15

20

25

30

Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es <3-ecjLr,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

/  *  *en los principios fundamentales de la idea, que son bsen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip]

* * *
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

* w *sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeñ&Tdnes,

* * * .proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
*****así el criterio del legislador en el sentido de que^pQten- 

tada una idea^que pueda dar lugar a una realidad práa,t%.ca 
e iniustpializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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13.- "ANCLAJE PERFECIONADO PARA GRIFERIA".- ca­
racterizado esencialmente porque está constituido por un 
vastago roscado que emergente del cuerpo del grifo por su 
base de asentamiento, retiene mediante una tuerca pía
ca rígida que incorpora dos ramas, las cuales se asj^áatan

*  *  *

en el dorso del orificio de acoplamiento del grifo,.<i§fi-+
as una abertura para el paab.d& las 
ias al grifo, habiéndose prgy^sto 
ento juntas de apoyo, 
dica por último como objeto, sobrew " *

-t *  *  *  *odelo de Utilidad que se solícita: 
nRA GRIFERIA".
queda descrito y reivindicado en la 
tiva que consta de siete páginas - 

y dibujos adjuntos.

Uadrid, 18 dt diciembre 1.980 
BERÍARD&7UNGRIA

ni andose entre ambas
tu'berias G e agua sol:
en las be C 6 3 de asen

23 Se re
el que ha de recaer
"AROLAJE PERFECCIOEA

. j- odo confo
prdterte memorla des
mecano rrafiadas y di
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